
3. DERECHOS ESTATUTARIOS Y PRINCIPIOS RECTORES  
3.A) DERECHOS ESTATUTARIOS  
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COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, de 
reforma de la L.O. 5/1982, de 
1 de julio, del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Valenciana 

 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 
TÍTULO I: Derechos, deberes y principios rectores 

CAPÍTULO I: Derechos y deberes del ámbito civil y social 
 

Artículo 21. Derechos y deberes en el ámbito de la educación. 
1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y a acceder a la misma en condiciones de igualdad. La 
Generalitat debe establecer un modelo educativo de interés público que garantice estos derechos. 
2. Las madres y los padres tienen garantizado, de acuerdo con los principios establecidos por el artículo 37.4, el derecho 
que les asiste para que sus hijos e hijas reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus convicciones en 
las escuelas de titularidad pública, en las que la enseñanza es laica. 
3. Los centros docentes privados pueden ser sostenidos con fondos públicos de acuerdo con lo que determinen las leyes, 
para garantizar los derechos de acceso en condiciones de igualdad y a la calidad de la enseñanza. 
4. La enseñanza es gratuita en todas las etapas obligatorias y en los demás niveles que se establezcan por ley. 
5. Todas las personas tienen derecho a la formación profesional y a la formación permanente, en los términos establecidos 
por las leyes. 
6. Todas las personas tienen derecho a disponer, en los términos y condiciones que establezcan las leyes, de ayudas 
públicas para satisfacer los requerimientos educativos y para acceder en igualdad de condiciones a los niveles educativos 
superiores, en función de sus recursos económicos, aptitudes y preferencias. 
7. Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir el apoyo necesario que les permita 
acceder al sistema educativo, de acuerdo con lo establecido por las leyes. 
8. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a participar en los asuntos escolares y universitarios en los 
términos establecidos por las leyes. 
 

CAPÍTULO III: Derechos y deberes lingüísticos 
 



Artículo 35. Derechos lingüísticos en el ámbito de la enseñanza. 
1.*  Todas las personas tienen derecho a recibir la enseñanza en catalán, de acuerdo con lo establecido por el presente 
Estatuto. El catalán debe utilizarse normalmente como lengua vehicular y de aprendizaje en la enseñanza universitaria y en 
la no universitaria. 
2. Los alumnos tienen derecho a recibir la enseñanza en catalán en la enseñanza no universitaria. Tienen también el 
derecho y el deber de conocer con suficiencia oral y escrita el catalán y el castellano al finalizar la enseñanza obligatoria, 
sea cual sea su lengua habitual al incorporarse a la enseñanza. La enseñanza del catalán y el castellano debe tener una 
presencia adecuada en los planes de estudios. 
3. Los alumnos tienen derecho a no ser separados en centros ni en grupos de clase distintos por razón de su lengua 
habitual. 
4. Los alumnos que se incorporen más tarde de la edad correspondiente al sistema escolar de Cataluña gozan del derecho 
a recibir un apoyo lingüístico especial si la falta de comprensión les dificulta seguir con normalidad la enseñanza. 
5. El profesorado y el alumnado de los centros universitarios tienen derecho a expresarse, oralmente y por escrito, en la 
lengua oficial que elijan. 
 
* Objeto de interpretación conforme, de acuerdo con la STC 31/2010 

 
LLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de febrero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO II: De los derechos, los deberes y las libertades de los ciudadanos de las Illes Balears 

 
Artículo 26. Educación. 
1. Todas las personas tienen derecho a una educación de calidad y acceder a ella en condiciones de igualdad. 
2. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos sostenidos con fondos públicos. 
3. Se garantizará la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y en los demás niveles que se establezcan por 
ley. 
4. Las personas con necesidades educativas especiales por razones de enfermedad o discapacidad tienen derecho a 
acceder a una educación adaptada. 
5. Todas las personas tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la educación permanente en los términos 
que establezca la ley. 
6. Los miembros de la comunidad educativa tienen derecho a participar en los asuntos escolares y universitarios en los 
términos establecidos por la ley. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía 
 

 
TÍTULO I: Derechos sociales, deberes y políticas públicas 

CAPÍTULO II: Derechos y deberes 
 
Artículo 21. Educación. 
1. Se garantiza, mediante un sistema educativo público, el derecho constitucional de todos a una educación permanente y 



de carácter compensatorio. 
2. Los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía garantizan el derecho que asiste a los padres para que 
sus hijos reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. La enseñanza pública, 
conforme al carácter aconfesional del Estado, será laica. 
Los poderes públicos de la Comunidad tendrán en cuenta las creencias religiosas de la confesión católica y de las restantes 
confesiones existentes en la sociedad andaluza. 
3. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos sostenidos con fondos públicos. A 
tal fin se establecerán los correspondientes criterios de admisión, al objeto de garantizarla en condiciones de igualdad y no 
discriminación. 
4. Se garantiza la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y, en los términos que establezca la ley, en la 
educación infantil. Todos tienen el derecho a acceder, en condiciones de igualdad, al sistema público de ayudas y becas al 
estudio en los niveles no gratuitos. 
5. Se garantiza la gratuidad de los libros de texto en la enseñanza obligatoria en los centros sostenidos con fondos 
públicos. La ley podrá hacer extensivo este derecho a otros niveles educativos. 
6. Todos tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la educación permanente en los términos que establezca 
la ley. 
7. Las universidades públicas de Andalucía garantizarán, en los términos que establezca la ley, el acceso de todos a las 
mismas en condiciones de igualdad. 
8. Los planes educativos de Andalucía incorporarán los valores de la igualdad entre hombres y mujeres y la diversidad 
cultural en todos los ámbitos de la vida política y social. El sistema educativo andaluz fomentará la capacidad 
emprendedora de los alumnos, el multilingüismo y el uso de las nuevas tecnologías. 
9. Se complementará el sistema educativo general con enseñanzas específicas propias de Andalucía. 
10. Las personas con necesidades educativas especiales tendrán derecho a su efectiva integración en el sistema educativo 
general de acuerdo con lo que dispongan las leyes. 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, de 
reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 

 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO I: Derechos y principios rectores 

CAPÍTULO II: Derechos de los castellanos y leoneses 
 
Artículo 13. Derechos sociales. 
1. Derecho a la educación. Todas las personas tienen derecho a una educación pública de calidad en un entorno escolar 



 que favorezca su formación integral y a la igualdad de oportunidades en el acceso a la misma. Los poderes públicos de la 
Comunidad garantizarán la gratuidad de la enseñanza en los niveles educativos obligatorios y en aquellos en los que se 
determine por ley. Asimismo, establecerán un sistema de becas y ayudas al estudio para garantizar el acceso a los 
restantes niveles educativos de todas las personas en función de sus recursos y aptitudes. 
Las personas con necesidades educativas especiales tienen derecho a recibir el apoyo de los poderes públicos de la 
Comunidad para acceder a la educación de acuerdo con lo que determinen las leyes. Se reconoce el derecho de todas las 
personas adultas a la educación permanente, en los términos que legalmente se establezcan. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de octubre, 
de reforma de la L.O. 13/1982, 
de 10 de agosto, de 
reintegración y amejoramiento 
del Régimen Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 

 


